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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001311000719940532400 
AUTO #2108 

 

Santiago de Cali, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Se impone la inadmisión de la anterior demanda LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL instaurada por LUIS ENRIQUE GARCIA MADRUGA contra BERLAMINA 
SCHUSTER BUSH, como quiera que ella presenta los siguientes defectos:  
 
1.-Debe allegarse copia del registro civil de matrimonio de los señores  LUIS ENRIQUE 
GARCIA MADRUGA y BERLAMINA SCHUSTER BUSH con la nota marginal 
correspondiente del divorcio y el registro en el libro de varios (artículo 1 Decreto 
2158/70).  
 
2.-Omitio indicar la dirección física del demandante. (num. 10 del Articulo 82 C.G.P.). 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
R E S U E L V E:  
 
1.- INADMITIR la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, se 
subsane de los defectos anotados.  
 
2.- TENGASE al Dr. ELIECER GUTIERREZ ESTRADA, como apoderado de la 
demandante en la forma y términos del poder conferido. 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 


